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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha cinco de marzo del dos mil trece, el C. 
Licenciado Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado el Expediente Número 00172/2013, 
relativo al Juicio Sucesión Testamentario a bienes del señor 
BALDOMERO FLORES GONZÁLEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 11 de marzo del 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

4397.- Julio 16 y 25.-2v2. 
E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha once de junio del dos 
mil trece, ordenó la radicación del Expediente Número 
386/2013, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de JOSÉ GUADALUPE ZAMORA AGUILAR, promovido por 
ROSA ISELA ZAMORA BARRERA. 

 Por este edicto que se publicará por DOS VECES, de diez 
en diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado 
como en uno de los de mayor circulación en este ciudad, 
convocando a herederos y acreedores a una junta que se 
verificará dentro de los ocho días siguientes contados a partir 
de la última publicación del edicto, que se llevara a cabo en el 
local de este Juzgado con citación del C. Agente del Ministerio 
Público Adscrito. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo Tam; a 26 de junio del 2013.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica. 

4398.- Julio 16 y 25.-2v2. 
E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez de Primero 
Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha diez de enero del 
2013, ordenó la radicación del Expediente Número 16/2013, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
HERMELINDA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, promovido por 
RUBÉN YÁÑEZ SALINAS. 

Por este edicto que se publicará por DOS VECES de diez 
en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado como en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a partir 
de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo Tam; 24 de junio del 2013.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica. 

4399.- Julio 16 y 25.-2v2. 
E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Ernando Emmanuel González de la Rosa, Juez 
Quinto de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, ordenó radicar la Sucesión Testamentaria a 
bienes de MARÍA DEL CARMEN RODRÍGUEZ ZÚÑIGA, quien 
falleció el día (18) dieciocho de enero del año dos mil ocho 
(2008), en ciudad Madero, Tamaulipas„ bajo el Expediente 
Número 00608/2013, denunciado por la C. MA. GUADALUPE 
RAMÍREZ RODRÍGUEZ, y ordenó convocar a quienes se 
consideren con derecho a la herencia por medio de edictos que 
se publicarán por (02) DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado y en El Sol de Tampico, a fin de 
que comparezcan a deducir sus derechos si así conviniere a 
sus intereses; de igual forma se señalan las (13:00) trece 
horas, para que tenga verificativo la Junta de Herederos, la 
cual se llevará el octavo día hábil de transcurrido el término de 
la última publicación del edicto ordenado, a la cual deberán de 
comparecer los herederos nombrados en el testamento, el 
albacea testamentario si lo hubiere, el Ministerio Público, el 
cónyuge supérstite y los ascendientes o descendientes del 
causante, según lo dispuesto por el artículo 782 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Se expide el 
presente edicto a los 14 días del mes de junio de 2013.- DOY 
FE.  

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

4400.- Julio 16 y 25.-2v2. 
E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Fernando Emmanuel González de la Rosa, Juez 
Quinto de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, ordenó por auto de fecha (05) cinco de junio del 
año (2013) dos mil trece radicar la Sucesión Testamentaria a 
bienes de LEÓN MARTIN SORIANO CORTES, quien falleció 
el día (22) veintidós de marzo del año (2012) dos mil doce en 
ciudad Madero, Tamaulipas, bajo el Expediente Número 
0611/2013, denunciado por la C. GLORIA ESTELA AGUILAR 
SILVA, y ordenó convocar a quienes se consideren con 
derecho a la herencia por medio de edictos que se publicarán 
por (02) DOS VECES de diez en diez días en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación, dentro 
del término de 15 días a fin de que comparezcan a deducir sus 
derechos si así conviniere a sus intereses.- Se expide el 
presente edicto a los (19) diecinueve de junio de 2013.- DOY 
FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

4401.- Julio 16 y 25.-2v2. 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha veintiséis 
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de junio del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00669/2013, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a Bienes de ERNESTO MORENO MÉNDEZ, denunciado por 
CELIA LÓPEZ NAVARRETE. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
Periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se presenten 
en el Juzgado a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 01 de julio de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. RAMIRO FRANCISCO DEL 
ÁNGEL.- rúbrica. 

4402.- Julio 16 y 25.-2v2. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó mediante acuerdo de 
fecha veintiséis del mes de junio del dos mil trece, radicar 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de JOSÉ LUIS 
APRESA MANRIQUE, denunciado por el C. IGNACIO 
APRESA MANRIQUE, bajo el Número 00752/2013, ordenando 
convocar a presuntos herederos y acreedores por medio de 
edictos, que deberán de publicarse por DOS VECES de diez 
en diez días en el Periódico Oficial del Estado, y otro en el 
periódico de mayor circulación en la ciudad, a fin de que 
comparezcan a deducir derechos hereditarios los que se 
consideren a ello.- Para lo anterior se expide la presente a uno 
de julio del dos mil trece.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- 
Rúbrica. 

4403.- Julio 16 y 25.-2v2. 
E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

Por auto de fecha 12 de junio del año 2013, la Ciudadana 
Licenciada María del Carmen Ortiz Cruz, Secretaria de 
Acuerdos del Área Penal, Encargada del Despacho por 
Ministerio de Ley, del Juzgado de Primera Instancia Mixto, del 
Décimo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Padilla, 
Tamaulipas, ordenó radicar el Expediente Familiar Número 
0130/2013, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de JUAN RODRÍGUEZ RIVERA, quien tuvo su último domicilio 
en el Ejido el Gavilán, del municipio de San Carlos, 
Tamaulipas, promovido por ANTONIO IZAGUIRRE 
RODRÍGUEZ. 

Y por el presente que se publicará en el Periódico Oficial 
del Estado y en otro de mayor circulación en el municipio de 
San Carlos, Tamaulipas, por DOS VECES de diez en diez 
días, convocándose al Ministerio Público y a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y en su caso a los 
acreedores, para que se presenten ante este Juzgado en el 
octavo día hábil siguiente al de la última publicación del edicto 
a las trece horas, para la celebración de la junta de herederos, 
que tendrá por objeto agotar los puntos establecidos en el 
artículo 781 del Código Adjetivo Civil en vigor. 

Padilla, Tamaulipas, a 17 de junio de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Área Civil y Familiar, LIC. VÍCTOR 
HUGO BONILLA REQUENA.- Rúbrica. 

4404.- Julio 16 y 25.-2v2. 
E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Cuarto 
de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira Tamaulipas por auto de fecha 10 de mayo del año 
2013 dos mil trece, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00529/2013, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de CANDELARIO TORRES HERNÁNDEZ quien 
falleció el 4 de Febrero de 2010 dos mil diez, en Altamira, 
Tamaulipas, denunciado por ADÁN TORRES CERVANTES.  

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para 
que se presenten a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto.- Es dado 
en ciudad Altamira, Tamaulipas, a 03 de junio de 2013.- DOY 
FE. 

EL Juez, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Rúbrica.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

4405.- Julio 16 y 25.-2v2. 
E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Lic. Isidro Javier Espino Mata, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
ordenó radicar la Sucesión Testamentaria a bienes de 
CATALINA NARVÁEZ RAMÍREZ, CATALINA NARVÁEZ, 
CATALINA NARVÁEZ RAMÍREZ DE RODRÍGUEZ y 
CATALINA NARVÁEZ VIUDA DE RAMÍREZ, quien falleció el 
día (18) dieciocho de marzo del año dos mil doce (2012), en 
ciudad Madero, Tamaulipas, bajo el Expediente Número 
00212/2013, denunciado por la C. JUANA DE DIOS 
RODRÍGUEZ NARVÁEZ, y ordenó convocar a quienes se 
consideren con derecho a la herencia por medio de edictos que 
se publicarán por (02) DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación de este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan a 
deducir sus derechos si así conviniere a sus intereses; de igual 
forma se señalan las (13:00) trece horas, para que tenga 
verificativo la Junta de herederos, la cual se llevara el octavo 
día hábil de transcurrido el término de la última publicación del 
edicto ordenado, a la cual deberán de comparecer los 
herederos nombrados en el testamento, el albacea 
testamentario si lo hubiere, el Ministerio Público, el cónyuge 
supérstite y los ascendientes o descendientes del causante, 
según lo dispuesto por el artículo 782 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Se expide el 
presente edicto a los 04 de marzo de 2013.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

4406.- Julio 16 y 25.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito judicial del Estado, en proveído de fecha trece de mayo 
de dos mil trece, radicó el Expediente Número 00589/2013 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre 
Información Testimonial Ad-Perpetuam promovido por JULIO 
VELÁZQUEZ LORENCES a fin de acreditar la posesión del 
lote número 68 de la manzana 01 de la colonia Ampliación 
Ricardo A. Basso, con una superficie de ciento sesenta y 
nueve metros cuadrados, el cual tiene las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 10.00 mts con calle Milenio, AL 
SUR: en 10.50 mts con sindicato Sjoimm, AL ESTE: en 16.73 
mts con lote 67, AL OESTE: en 16.26 mts con lote 69.- Dicho 
Inmueble se encuentra controlado con la Clave Catastral 
Número 22-01-12-549-068. 

Se expide el presente edicto para su publicación por TRES 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación así como en la tabla 
de avisos de la Oficina Fiscal del Estado, Presidencia 
Municipal y Estrados de este Juzgado convocándose a las 
personas que se consideren en con derecho al inmueble para 
que lo ejerciten dentro del término de ley.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 21 de mayo de 2013.- la C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4417.- Julio 16, 25 y Agosto 6.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito judicial del Estado, en proveído de fecha trece de mayo 
de dos mil trece, radicó el Expediente Número 00588/2013 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre 
Información Testimonial Ad-Perpetuam promovido por MOISÉS 
VELÁZQUEZ LORENZO, a fin de acreditar la posesión del lote 
número 69 de la manzana 01 de la colonia Ricardo A. Basso, 
con una superficie de ciento sesenta y cuatro metros 
cuadrados, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE.- en 10.00 mts con calle Nuevo Milenio, AL SUR.- 
en 10.00 mts con sindicato de Sjoimm, AL ESTE.- en 16.26 
mts con lote 68, AL OESTE.- en 16.06 mts con lote número 
70.- Dicho Inmueble se encuentra controlado con la Clave 
Catastral Número 22-01-12-549-069.  

Se expide el presente edicto para su publicación por TRES 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación así como en la tabla 
de avisos de la Oficina Fiscal del Estado, Presidencia 
Municipal y Estrados de este Juzgado convocándose a las 
personas que se consideren en con derecho al inmueble para 
que lo ejerciten dentro del término de ley.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 21 de mayo de 2013.- la C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4418.- Julio 16, 25 y Agosto 6.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintisiete días de mayo del dos mil 
trece, dictado dentro del Expediente Número 399/2010, 
deducido del Juicio Especial Hipotecario promovido por C. Lic. 

José Alfredo Barrera García, apoderado legal de INFONAVIT y 
continuado por Jorge Eduardo Gallardo González, en contra 
del C. BENITO SANTIAGO SÁNCHEZ, el Titular de este 
Juzgado Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Casa ubicada en la calle Privada Soraya Jiménez, número 
301, lote número 1 uno, manzana 1 uno, de la colonia 
Lampasitos, en esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas con una 
superficie de construcción de 58.00 m2 (cincuenta y ocho 
metros cuadrados) y una superficie de terreno de 114.00 m2 
(ciento catorce metros cuadrados) y las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 19.00 metros lineales con lote 2 
dos, AL SUR: en 19.00 metros lineales con calle Sinaloa, AL 
ORIENTE: en 6.00 metros lineales con propiedad privada, AL 
PONIENTE: en 6.00 metros lineales con Privada Soraya 
Jiménez; inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado en la Sección Primera, Número, 774, Legajo 2.016, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, de fecha 11 de febrero de 
2004. 

Por el presente que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, y uno de mayor 
circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA 08 DE AGOSTO DEL DOS MIL TRECE, 
sirviendo como postura legal la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de los avalúos practicados, el cual asciende a 
la cantidad de $260,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 06 de junio de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

4456.- Julio 18 y 25.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., a 4 de julio de 2013. 

C. FERNANDO ALEJANDRO CANO MARTÍNEZ. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Adrián Alberto Sánchez Salazar, Juez 
Segundo de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial 
en el Estado, con residencia en esta Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, mediante proveído de fecha cuatro de julio del año 
en curso, dictado dentro del Expediente Número 00304/2013, 
relativo al Juicio Ordinario Civil promovido por la C. 
ROSALINDA CANTO VILLANUEVA, en su carácter de 
Administrador Único de la EMPRESA BARRENACIÓN Y 
TUMBE CANTÚ, S.A. DE C.V. en contra de FERNANDO 
ALEJANDRO CANO MARTÍNEZ, ordenó se le emplazara y se 
le corriera traslado con las copias simples de la demanda y sus 
anexos, por medio de edictos que se publicaran en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por TRES VECES consecutivas, y se fijará además en 
los estrados de este Juzgado para que conteste la demanda 
instaurada en su contra dentro del término de sesenta días 
hábiles, contados a partir de la última publicación de los 
edictos, quedando a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, las copias simples de la demanda y sus anexos, 
demandando lo siguiente: 

1).- El pago de la cantidad de $881,741.99 
(OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y UN PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), por 
concepto de saldo pendiente de pago de los trabajos relativos 
al contrato de obra celebrado entre materiales y 
CONSTRUCCIONES VILLA DE AGUAYO, S.A. DE C.V., Y/O 
FERNANDO ALEJANDRO CANO MARTÍNEZ con mi 
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representada BARRENACIÓN Y TUMBE CANTÚ, S.A. DE 
C.V., por de BARRENACIÓN Y TUMBE, necesarios para 
desarrollar los trabajos concernientes a la modernización 
consistente en la construcción de terracerías, obras de drenaje, 
pavimentación, señalamiento y obras complementarias en la 
Carretera San Luis Potosí-Cd. Victoria, tramo Chihue-Cd. 
Victoria del kilómetro 692+000 al 694+000 (km 92+000 al km 
94+000) y de la carretera Miquihuana-San José del Llano del 
kilómetro 2+300 al kilómetro 7+200. 

2).- El pago de intereses al tipo legal desde el momento de 
generar la obligación de pago hasta la fecha en que se pague 
el total de la prestación reclamada incluyendo los intereses 
moratorios. 

3).- El pago de gastos y costas que se produzcan por la 
sustanciación del presente Juicio. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

4467.- Julio 23, 24 y 25.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. DALIA VALENTÍN SANTOS 
C. MERCED CASTRO CASTILLO 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas por auto de 
fecha veintiocho de febrero del dos mil trece, radicó el 
Expediente Número 167/2013, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Notificación Judicial a los CC. 
MERCED CASTRO CASTILLO Y DALIA VALENTÍN SANTOS 
a quienes les reclama las siguientes prestaciones: “para 
hacerles de su conocimiento que el suscrito C. JORGE LEY 
TAMEZ es el nuevo Cesionario de los derechos litigiosos, 
crediticios e hipotecarios del crédito otorgado a ellos por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA LA VIVIENDA DE 
LOS TRABAJADORES”, por lo que se ordena emplazarlos por 
edictos que se Publicarán Por TRES VECES Consecutivas En 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, así mismo se fijara además en la 
puerta del Juzgado haciéndoseles saber a los CC. MERCED 
CASTRO CASTILLO Y DALIA VALENTÍN SANTOS 
CASTILLO, que deberán de presentar su contestación dentro 
del plazo de sesenta días contados a partir de la última 
publicación del edicto, haciéndoseles saber que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este H. 
Juzgado.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a dieciocho de 
junio del dos mil trece.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
La C. Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo 

Distrito Judicial en el Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
BADILLO HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

4468.- Julio 23, 24 y 25.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

AL C. NICOLÁS ESCALANTE SALAS  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La Ciudadana Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Titular 
del Juzgado, por auto de fecha veinte de junio del presente 
año, ordenó la radicación del Expediente Número 1074/2012; 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Necesario 
promovido por OLIVA POSADAS DURAN, en contra de Usted, 
demandándole los siguientes conceptos: a).-La disolución del 

vínculo matrimonial que nos une por la causal artículo 248 y 
249 fracción XVIII del Código Civil, b).- La liquidación de la 
sociedad conyugal, c).- La condenación en gastos y costas del 
Juicio.- Y en virtud de que la parte actora manifiesta 
desconocer su domicilio, se le notifica y emplaza a Juicio 
mediante edictos que se publicarán por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad y en los Estrados 
de este Juzgado, para que comparezca a producir su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la última publicación de este edicto, hacienda 
igualmente de su conocimiento que las copias de traslado 
quedan a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
Tribunal. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tam., a 06 de junio del 2013.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

4469.- Julio 23, 24 y 25.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. FRANCISCO CORRAL RODRÍGUEZ. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha veintidós de marzo 
de dos mil trece, radicó el Expediente Número 342/2013 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el C. Lic. 
Guillermo Arturo Arredondo Gómez, en su carácter de 
apoderado legal para pleitos y cobranzas de la persona moral 
denominada SCOTIABANK INVERLAT S.A. y toda vez que su 
demandante dice ignorar su domicilio con fundamento en el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
vigente de aplicación supletoria al Código de Comercio 
aplicable al presente caso, se ordenó notificar al demandado 
FRANCISCO CORRAL RODRÍGUEZ por medio de edictos 
ordenado mediante proveído de fecha veintinueve de mayo de 
dos mil trece que se publicará por TRES VECES consecutivas 
en un diario de mayor circulación en esta ciudad y en los 
Estrados de este Juzgado, con las copias simples de la 
demanda, documentos y de este proveído para el traslado de 
ley, la cual quedara a su disposición en la Secretaría de este 
Tribunal para que de su contestación dentro del término de 
treinta días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá señalar 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones y en 
caso de no hacerlo las subsecuentes y aun las personales se 
le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 07 de junio de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4470.- Julio 23, 24 y 25.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

VIRGINIA QUINTANILLA ESPINOSA. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha diez de diciembre del año dos mil doce, 
el C. Licenciado Adán Márquez Segura, Encargado del 
Despacho por Ministerio de Ley, quien actúa con Testigos de 
Asistencia Lics. Dinora I. Zamora Martínez, Secretaria Relatora 
e Iliana Patricia Escamilla Castro, Oficial Judicial Adscritas a 
este Juzgado, mando radicar el Expediente Número 
1771/2012, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por Jorge 
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Luis Flores Balboa, apoderado general para pleitos y 
cobranzas de UNIÓN DE CRÉDITO DE REYNOSA 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE en contra de 
VIRGINIA QUINTANILLA ESPINOSA Y OTRO, en el que se 
les reclama las siguientes prestaciones: A).- el vencimiento 
anticipado de dicho Contrato de Crédito así como del convenio 
modificatorio contenido en el Instrumento Número 2,742, 
Volumen (XCII) Folio 18, de fecha 23 de diciembre de 2010 
B).- virtud al vencimiento anticipado del contrato y convenio 
modificatorio base de la acción y ante la falta de cumplimiento 
de lo pactado en el contrato y convenio modificatorio, por parte 
del acreditado, garantes hipotecarios, avalista y obligada 
solidaria, es por lo que solicito y reclamo y de todos y cada uno 
de ellos, en esta vía y mediante la acción hipotecaria el pago 
de la cantidad de $387,000.00 (TRECIENTOS OCHENTA Y 
SIETE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) por 
concepto de suerte principal, C).-virtud al vencimiento 
anticipado del contrato y convenio modificatorio base de la 
acción y ante la falta de pago del monto del crédito, por parte 
del acreditado, garante hipotecario, avalista y obligado solidario 
es por el reclamo de todos y cada uno de ellos, en esta vía y 
mediante la acción hipotecaria, el pago del impuesta al valor 
agregado (IVA), los intereses ordinarios y moratorios vencidos 
así como los que se sigan venciendo hasta la total solución de 
este asunto, al tipo pactado en el contrato original cuyo 
vencimiento se solicita en esta vía y que constituye base de mi 
acción, D).- en caso de que los demandados no cubran las 
prestaciones reclamadas en los incisos anteriores, se haga 
efectiva la garantía hipotecaria, sobre el inmueble cuyo datos 
son los siguientes: Finca Número 88410, de este municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, lote 22, manzana 131, ubicado en calle 
Sierra Tarahumara, número 116 del Fraccionamiento Las 
Fuentes Sección Lomas de esta ciudad, con una superficie de 
150.00 m2, y construcción a, el adherida mediando AL 
NORTE, en 7.50 M.L., con calle Sierra Tarahumara; AL SUR, 
en 7.50, con lote 10; AL ORIENTE, en 20.00 M.L. con lote 21; y 
AL PONIENTE, en 20.00, M.L. con lote 22-A, se ordenó 
emplazara a la parte demandada a la C. VIRGINIA 
QUINTANILLA ESPINOZA., por medio de edictos, en virtud de 
desconocerse el domicilio, por toque mediante el presente 
edicto que deberá publicarse por TRES VECES consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor circulación 
de la localidad, y en los Estrados del Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación, dentro del término 
de sesenta días contados a partir de la última fecha de 
publicación, si a sus intereses conviene, quedando a su 
disposición en Secretaría de este Juzgado las copias de la 
demanda y anexos debidamente selladas y rubricadas para 
traslado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tam., a 16 de abril de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

4471.- Julio 23, 24 y 25.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

AURELIA CHAPA TREVIÑO DE CRUZ. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha cuatro de diciembre del año dos mil 
ocho, el C. Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito 
Judicial en el estado, dentro del Expediente Número 
1053/2007, relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por 
BERTHA SADA MCDONALD Y OTROS, en contra de LIBORIA 
ADAME VIUDA DE CHAPA Y OTROS, admitió la reconvención 
planteada, por ODÓN CHAPA ADAME Y OTROS en contra de 
AURELIA CHAPA TREVIÑO DE CRUZ Y OTROS, de quienes 
contrademanda las siguientes prestaciones: A).- Se declare 

procedente la Nulidad del Acto, relativo a la promesa de Venta 
y Obligación de Compra Venta y Obligación de Compra-Venta 
realizada en fecha 25 de septiembre de 1960, por una parte la 
C. AMALIA CHAPA DE GONZÁLEZ en su carácter de 
apoderada especial de su madre la C. REBECA C. VIUDA DE 
CHAPA, y por la otra parte la C. ESPERANZA MCDONALD DE 
SADA, ante el Notario Público Número 43, el C. Lic. Ricardo 
Gamundi Rosas, de esta ciudad de Reynosa, Tamps, así como 
la nulidad de los actos notariales, B).- Se declare procedente la 
Nulidad de las Escrituras inscritas por el Notario Público 
Número 67, Lic. Mariano de la Fuente S., en relación al acto 
identificado en el inciso A), entre las C.C. Amalia Chapa de 
González en su carácter de apoderado especial de su madre la 
C. REBECA C. VIUDA DE CHAPA Y ESPERANZA MC 
DONALD DE SADA, la cual se realizó su inscripción con los 
siguientes datos de registro: Sección III, Número 127, Legajo 
03 de fecha 31 de agosto 1961 de esta ciudad de Reynosa, 
Tamps ordenándose la cancelación, así como los incisos C), 
D), E), F), G) H), I), J), K), D), E), se ordenó emplazara a la 
parte demandada a la C. AURELIA CHAPA TREVIÑO CRUZ, 
por medio de edictos, en virtud de desconocerse el domicilio, 
por lo que mediante el presente edicto que deberá publicarse 
por TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, en uno de mayor circulación de la localidad, y en los 
Estrados del Juzgado, haciéndole saber que deberá presentar 
su contestación, dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la última fecha de publicación, si a sus intereses 
conviene, quedando a su disposición en Secretaría de este 
Juzgado las copias de la demanda y anexos debidamente 
selladas y rubricadas para traslado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tam., a 16 de abril de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

4472.- Julio 23, 24 y 25.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

AL C. GUILIBALDO HERNÁNDEZ FLORES 

Por auto de fecha veintiocho de febrero del dos mil trece, la 
Ciudadana Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, quien 
fuera Titular en fecha antes referida del Juzgado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00240/2013; relativo al 
Juicio Ordinaria Civil Sobre Divorcio Necesario promovido por 
la C. VERÓNICA HERNÁNDEZ SALAZAR en contra del C. 
GUILIBALDO HERNÁNDEZ FLORES, y por auto de fecha 
veinticuatro de mayo del dos mil trece después de la 
investigación ordenada en autos a fin de localizar domicilio de 
la parte demandada, sin resultado alguno, es por lo que se 
ordena su emplazamiento mediante edictos que se publicarán 
en el Periódico Oficial del Estado, y en el diario de mayor 
circulación y el que se fije en la puerta del Juzgado, por TRES 
VECES consecutivas, a fin de que en el término de 60 días 
produzca su contestación, haciendo de su conocimiento que 
las copias de traslado se encuentran a su disposición en la 
secretaria de este H. Juzgado, así mismo, se le previene a fin 
de que señale domicilio convencional en esta ciudad, con el 
apercibimiento que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones personales que se le ordenen se le harían por 
medio de cédula que se fije en Estrados del Juzgado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tam., a 29 de mayo de 2013.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

4473.- Julio 23, 24 y 25.-3v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con Residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintinueve de mayo 
del año dos mil trece, dictado dentro del Expediente Número 
00189/2008, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido 
por el C. FELIPE LEDESMA CORTEZ, en contra de la C. 
MARÍA NOHEMÍ LÓPEZ SOLÓRZANO, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: ubicado en lote 21, 
manzana 167, calle Agua Marina, Zona 3, de la colonia 
Ampliación Arco Iris de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, 
mismo que se identifica ante Registro Público de la Propiedad 
en el Estado como: Finca 64256, cuyos datos medidas y 
colindancias son las siguientes. AL NORESTE 14.20 m. con 
calle Agua Marina, AL SURESTE 24.60 m con lote 22, AL 
SUROESTE 8.50 m con lote 15, AL NOROESTE 6.20 m con 
lote 16, AL NOROESTE 20.50 m con lote 20. 

Para tal efecto publíquense edictos por TRES VECES 
dentro de nueve días en un periódico de mayor circulación en 
el Estado, en los Estrados de este Juzgado, y toda vez que el 
inmueble sujeto a remate se encuentra ubicado en esta ciudad, 
también se ordena dicha publicación en un periódico de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia de remate que 
se llevará a cabo a las DOCE HORAS DEL DÍA VEINTIDÓS 
DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados sobre el 
bien inmueble se fijaron en la suma de $126,500.00 (CIENTO 
VEINTISÉIS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL); siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca embargada, siendo la 
cantidad de $84,333.33 (OCHENTA Y CUATRO MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, este deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
Materia Mercantil, el veinte por ciento del valor que sirvió de 
base para el presente remate y que resulta ser la cantidad de: 
$16,866.66 (DIECISÉIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido 
de que la cantidad última citada deberá ser depositada ante el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial, en la inteligencia de que dicho remate se llevará a 
cabo en el local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra 
ubicado en el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil 
doscientos sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tam., a 06 de junio del 2013.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

4474.- Julio 23, 25 y 31.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., 13 de junio de 2013 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Adrián Alberto Sánchez Salazar, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha trece de junto de dos 

mil trece, dictado dentro del Expediente Número 01480/2003, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el C. 
Licenciado Efraín Flores García, en contra de MARTHA 
PATRICIA GONZÁLEZ GÓMEZ Y BENITO FUENTES 
MARTÍNEZ se ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
bien inmueble consistente en: 

Bien inmueble con los siguientes datos: Finca Número 
27019 de este municipio, consistente en bien inmueble que se 
describe como: terreno y construcción, ubicado en calle Cerro 
del Cubilete, número 214, del Fraccionamiento Ampliación 
Villarreal, de esta ciudad capital, con una superficie de 140.000 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE en 7:00 metros con calle Cerro del Cubilete; AL 
SUR en 7:00 metros con lote, 45; AL ESTE: en 20 metros con 
lote 39 y AL OESTE en 20 metros con lote 37, se ordena sacar 
a remate la misma en publica almoneda en la suma de 
$356,000.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
PESOS 00/100 M. N). 

Y para su debida publicación convóquese a postores por 
medio de edictos que se publicarán por TRES VECES dentro 
de nueve días en un periódico de los de mayor circulación en 
el Estado y en el Periódico Oficial del Estado, comunicando 
aquellos que deseen tomar parte en la subasta que 
previamente deberán depositar ante el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia, el 20% (veinte por ciento) del valor 
que sirva en base para el remate del bien, mostrando al efecto 
el certificado correspondiente ante este Juzgado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado, que se abrirá en el momento en que deba procederse 
al remate, la postura legal correspondiente, que deberá ser la 
que cubra las dos terceras partes del valor del bien inmueble 
para su remate, en consecuencia se señalan las DIEZ HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA SEIS DE AGOSTO DE 
DOS MIL TRECE para que tenga verificativo el desahogo de la 
diligencia de remate en primera almoneda. 

Los C.C. Testigos de Asistencia, LIC. SANDRA EDITH 
BARRAGÁN MÁRQUEZ.- Rúbrica.- LIC. ARTURO ROBLES 
VÁZQUEZ.- Rúbrica. 

4475.- Julio 23, 25 y 31.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en la Ciudad de Altamira, Tamaulipas; 
por auto de fecha diecisiete de junio del año dos mil trece, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00716/2013 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
FABIÁN DEL ÁNGEL GAMBOA denunciado por la C. MARÍA 
MAGDALENA CÁRDENAS GARCÍA. 

Habiéndose ordenado convocar a presuntos herederos y 
acreedores a fin de que comparezcan a deducir sus posibles 
derechos dentro del término de quince días, convocándose a 
estos por medio de un edicto que deberá de publicarse por 
UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación de esta ciudad, término que 
contaran a partir del día siguiente de la última publicación del 
edicto.- Para este fin se expide el presente edicto en la ciudad 
de Altamira, Tamaulipas, a los veinticuatro días del mes de 
junio del año dos mil trece.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

4491.- Julio 25.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA:  

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
veinticinco (25) de junio del actual, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00658/2013, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ, denunciado por JULIETA IBARRA AZUA, 
FRANCICO JAVIER GONZÁLEZ IBARRA y NATALIA 
GUADALUPE GONZÁLEZ IBARRA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 03 de junio de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. RAMIRO FRANCISCO DEL 
ÁNGEL.- Rúbrica. 

4492.- Julio 25.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha dieciséis de abril de dos mil doce, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00513/2012 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ALBINO CORIA SALAZAR, 
denunciado por MELECIO CORIA MICAELA; ordenando el C. 
Juez de los autos, Lic. Armando Saldaña Badillo, la publicación 
del presente edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial 
del Estado y en un periódico de mayor circulación en esta 
ciudad, mediante el cual convoque a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores, para que 
dentro del término de quince días después de hecha la última 
publicación, acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 25 mayo de 2012.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. MIGUEL ÁNGEL BENITO AYALA 
SOLORIO.- Rúbrica. 

4493.- Julio 25.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA:  

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
veintiocho de junio del presente año, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00680/2013, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARGARITO MONTENEGRO 
RODRÍGUEZ, denunciado por VANESA MONTENEGRO 
PAZARON. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 

deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 02 de junio de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. RAMIRO FRANCISCO DEL 
ÁNGEL.- Rúbrica. 

4494.- Julio 25.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El C. Licenciado Fernando Emmanuel González de la 
Rosa, Juez Quinto de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en 
ciudad Altamira, Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ SANTANA 
NETRO OLVERA, quien falleciera en fecha (07) siete de marzo 
de (2009) dos mil nueve, en ciudad Madero, Tamaulipas.- 
Sucesión denunciada por la C. LEONOR NETRO OLVERA. 

Expediente registrado bajo el Número 00563/2013, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en este Distrito 
Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas, a 
los (07) siete de junio de 2013.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

4495.- Julio 25.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 28 de junio de 2013. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veinticinco de Junio del dos mil doce, el 
C. Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
495/2013, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
PEDRO GÁMEZ MARTÍNEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contando a 
partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

4496.- Julio 25.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA:  

La Ciudadana Licenciada Victoria García Rodríguez, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha (05) cinco de junio del dos mil trece 
(2013), ordenó radicar el Expediente 00104/2013, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JAVIER 
FERNÁNDEZ CARRERA, denunciado por NORA HILDA 
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TORRES PANIAGUA, ordenando la publicación del presente 
edicto por UNA SOLA VEZ en los Periódicos Oficial del Estado 
y "El Tiempo" que se edita en ciudad Mante, Tamaulipas, 
convocando a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores si los hubiere, para que comparezcan a 
deducir sus derechos dentro del término legal de quince días 
contados a partir de la última publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 19 de junio de 2013.- La C. Secretaria 
Civil, LIC. VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

4497.- Julio 25.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA:  

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
diecinueve de junio del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 532/2013, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de ÁNGEL MARTÍNEZ VEGA, 
denunciado por la C. MA. BEATRIZ RÍOS ESPRIELLA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tam., 24 de junio de 2013.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

4498.- Julio 25.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 

González, Tam. 

El C. Licenciado Samuel Hernández Serna, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha veintisiete de junio del año dos mil trece, 
dictado dentro del Expediente Familiar Número 00189/2013 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de quien 
en vida llevará el nombre de TERESA DE JESÚS 
HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, denunciado por el C. FERNANDO 
CASTILLO CERVANTES, se ordenó convocar a las personas 
que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores, por medio de este edicto que se publicará por 
UNA SOLA VEZ en los Periódicos Oficial del Estado y en "El 
Milenio Diario" que se edita en Tampico, Tamaulipas, a fin de 
que dentro del término de quince días, contados a partir de la 
última publicación del edicto, comparezcan a deducir sus 
derechos hereditarios.- Es dado para su publicación a los un 
días del mes de julio del año dos mil trece.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

El C. Secretario del Ramo Civil y Familiar del Juzgado 
Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial 
del Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

4499.- Julio 25.-1v. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez Primero 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha seis de junio de dos mil 
trece, ordenó la radicación del Expediente Número 00625/2013 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de LUIS 
EDUARDO MARTÍNEZ SÁNCHEZ, denunciado por BLANCA 
ESTELA GUERRERO GUERRERO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 26 de junio de 2013 de dos mil trece.- DOY 
FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

4500.- Julio 25.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El Licenciado Fernando Emmanuel González de la Rosa, 
Juez Quinto de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en 
ciudad Altamira, Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ANTONIA RUIZ 
MEDINA, quien falleciera en fecha: (07) siete de mayo de 
(2011) dos mil once, en ciudad Madero, Tamaulipas.- Sucesión 
denunciada por los C.C. MARÍA DEL SOCORRO ESPINOSA 
RUIZ, MARÍA ANTONIETA LÓPEZ RUIZ. 

Expediente registrado bajo el Número 00647/2013, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los 21 de 
junio de 2013.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

4501.- Julio 25.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El Licenciado Fernando Emmanuel González de la Rosa, 
Juez Quinto de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en 
ciudad Altamira, Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio 
Sucesorio Testamentario e Intestamentario a bienes de 
ALFONSO VICENCIO CASTELLANOS Y OLGA ALICIA 
VICENCIO CELESTINO, quien el primero falleció el día (25) 
veinticinco de marzo del año dos mil doce (2012), en ciudad 
Tampico, Tamaulipas y el segundo falleció el día (08) ocho de 
junio del año dos mil diez (2010), en ciudad Tampico, 
Tamaulipas.- Sucesión denunciada por ANTONIO VICENCIO 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 25 de julio de 2013   

 

 

Página 11

CELESTINO, BEATRIZ VICENCIO CELESTINO, BLANCA 
ESTELA VICENCIO CELESTINO, FERNANDO VICENCIO 
CELESTINO, IMELDA VICENCIO CELESTINO, SOCORRO 
VICENCIO CELESTINO, VERÓNICA VICENCIO CELESTINO. 

Expediente registrado bajo el Número 00627/2013, a fin de 
que por cuanto hace a la testamentaria, convóquese a quienes 
se consideren con derecho a la herencia por medio de edictos 
que se publicarán por (02) DOS VECES de diez en diez días 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan a 
deducir sus derechos si así conviniere a sus intereses.- Por 
cuanto hace a la Intestamentaria, convóquese a presuntos 
herederos y acreedores por medio de (01) un edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan a deducir sus derechos 
hereditarios dentro del término de quince días contados a partir 
de la publicación del edicto respectivo.- Es dado el presente en 
Cd. Altamira, Tamaulipas a los 18 de junio de 2013.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

4502.- Julio 25.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes del cujus JESÚS ARTURO GRESS 
CARRIZALES denunciado por la C. LAURA ELENA 
CÁRDENAS CASTILLO, asignándosele el Número 
00611/2013, y la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico "Oficial del Estado" como en 
el de mayor circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se presenten 
a deducirlo dentro del término de quince días contados a partir 
de la fecha de la última publicación del edicto, conforme lo 
establecido por el numeral 788 del Código de Procedimientos  
Civiles vigente en el Estado.- Es dado el presente a los 19 de 
junio de 2013. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

4503.- Julio 25.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Lic. María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veinticinco de 
junio dos mil trece, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00706/2013 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ERNESTO GUTIÉRREZ OLGUÍN, 
denunciado por RODOLFO ERNESTO GUTIÉRREZ CASTRO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 01 de julio de 2013 de dos mil trece.- DOY 
FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

4504.- Julio 25.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

 Por auto de fecha veintiocho de junio de dos mil trece, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 865/2013, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de PEDRO MARTÍNEZ MARTÍNEZ, denunciado por 
la C. JUANA SOLORIO BUSTOS; ordenando el C. Juez de los 
autos, Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico-de mayor circulación en esta ciudad, 
mediante el cual se convoque a personas que se consideren 
con derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 02 de julio 2013.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4505.- Julio 25.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha dieciocho de junio de 
dos mil doce, dictado dentro del Expediente Número 
00444/2011 relativo al Juicio Hipotecario promovido por la C. 
Licenciada NANCY LISSETTE LARA FUENTES, en su 
carácter de apoderada general para pleitos y cobranzas de 
INFONAVIT, en contra de MARÍA MATILDE PESINA BARRÓN 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble:  

“Vivienda ubicada en la calle Laguna de San Quintín, 
número 354, del Fraccionamiento "Paseo Las Brisas edificada 
sobre el lote 25 de la manzana 5, con superficie de terreno de 
78.00 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 5.20 mts con calle Laguna de San Quintín, AL 
SUR, en 5.20 mts con lote número 34 y 35, AL ESTE, en 15.00 
mts con lote 24, AL OESTE, en 15.00 mts con lote número 26, 
muro medianero de por medio.- El inmueble antes identificado 
se encuentra amparado con título inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en la Sección I, Número 3715, Legajo 
3-075, de fecha veintitrés de mayo de dos mil seis, así como 
en la Finca Número 93201 del municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $189,000.00 (CIENTO 
OCHENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad en 
que fue valorizado el bien inmueble por el perito de la parte 
actora nombrado en autos el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 12 de junio de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4506.- Julio 25 y Agosto 1.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintiocho de 
junio de dos mil trece, dictado dentro del Expediente Número 
00428/2011 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
INFONAVIT en contra de JORGE ALBERTO GONZÁLEZ 
UBALLE, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Privada Everest, número 4 
del Fraccionamiento Hacienda del Puente de esta ciudad, 
edificada sobre el lote 9 Tipo B, de la manzana 3, con 
superficie de 71.50 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORESTE, en 11.00 mts con lote número 8, 
AL SURESTE, en 6.50 mts con lote número 6, AL 
NOROESTE, en 6.50 mts con Privada Everest, AL 
SUROESTE, en 11.00 mts con lote número 10.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, 
Número 5712, Legajo 3-115 de fecha 28 de abril de 2007, y 
con Número de Finca 87420, de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
QUINCE DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $204,000.00 (DOSCIENTOS 
CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al 
avalúo rendido por el perito de la parte demandada en 
rebeldía, y que es la cantidad de $136,000.00 (CIENTO 
TREINTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), el cual se toma 
como precio para el remate por ser ligeramente el más alto.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 01 de julio de 2013.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4507.- Julio 25 y Agosto 1.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha diez de junio de 
dos mil trece, dictado dentro del Expediente Número 
01997/2010 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
INFONAVIT en contra de ALMA DELIA ZÚÑIGA 
MALDONADO, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Loma Sur, número 58, entre 
del Fraccionamiento Lomas de San Juan de esta ciudad, 
edificada sobre el lote 15 de la manzana 10, con superficie de 
terreno de 105.00 m2 y superficie de construcción de 52.16 
m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 
15.00 mts con lote 14, AL SUR, en 15.00 mts con lote 16, AL 
ESTE, en 07.00 mts con calle Loma Sur, AL OESTE, en 07.00 
mts con lote número 24.- Y que se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
bajo los siguientes datos: Sección I, Número 1228, Legajo 3-
025 de fecha 18 de febrero de 2004 de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas y Número de Finca 93277 del 
municipio de Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL 
TRECE, siendo postura legal para esta primera almoneda, la 
cantidad que cubra las dos terceras partes de la suma de 
$265,287.68 (DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 68/100 M.N.), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte 
demandada en rebeldía, y que es la cantidad de $176,858.45 
(CIENTO SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO PESOS 45/100 M.N.), el cual se toma 
como precio para el remate por ser ligeramente el más alto.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 13 de junio de 2013.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. JUAN L. HERNÁNDEZ ROCHA.- 
Rúbrica.- LIC. DANIEL A. FERNÁNDEZ MENDOZA.- Rúbrica. 

4508.- Julio 25 y Agosto 1.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha once días del mes de junio del dos mil 
trece, dictado dentro del Expediente Número 816/2011, 
deducido del Juicio Hipotecario promovido por el Lic. Guillermo 
Arturo Arredondo Gómez, en su carácter de apoderado de 
SCOTIABANK INVERLAT S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, 
el Titular de este Juzgado Licenciado Toribio Antonio 
Hernández Ochoa, mando sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado en el 
proceso, consistente en: 

Un bien inmueble ubicado en calle Jazmín número 315 de  
la colonia Altamira del piano oficial de esta ciudad, el cual tiene 
una superficie de terreno de 325.70 (trescientos veinticinco 
metros setenta centímetros cuadrados) y se localiza bajo las 
siguientes medidas y colindancias; AL NORTE: en 19.55 M.L. 
con propiedad del señor José María Reséndez; AL SUR: 19.55 
con propiedad de Amparo Dávila Colado AL ORIENTE: en 
16.70 M.L. con propiedad de Alicia Villarreal de Almanza; AL 
PONIENTE: en 16.70 M.L., con calle Jazmín, cuyo título de 
propiedad se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado, en la Sección I, Número 76763, 
Legajo 1536 de fecha 08/10/1987, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del  
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que  
concurran a la diligencia que tendrá verificativo el día 
VEINTIUNO DE AGOSTO DEL DOS MIL TRECE A LAS DIEZ 
HORAS, sirviendo como postura legal la cantidad que cubra 
las dos terceras partes de los avalúos practicados, el cual 
asciende a la cantidad de $2,000.000.00 (DOS MILLONES DE 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tam., a 21 de junio de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

4509.- Julio 25 y Agosto 1.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha once días del mes de junio del dos mil 
trece, dictado dentro del Expediente Número 1327/2008, 
deducido del Juicio Especial Hipotecario promovido por el Lic. 
Guillermo Arturo Arredondo Gómez, en su carácter de 
apoderado de SCOTIABANK INVERLAT S.A. INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK 
INVERLAT, el Titular de este Juzgado Licenciado Toribio 
Antonio Hernández Ochoa, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado en el 
proceso, consistente en: 

Finca Número 112353, lote de terreno urbano con 
superficie de 145 metros cuadrados, ubicado en esta ciudad en 
la colonia Las Fuentes Sección Aztlán, identificado como lote 
número 32 de la manzana 32 a de la calle Circuito 
Independencia NÚMERO 231 Y SE IDENTIFICA CON LAS 
SIGUIENTES medidas y colindancias: AL NORTE: en 10.00 
metros lineales con lote 31, AL SUR: en 10.00 metros lineales 
con calle Circuito Independencia, AL ORIENTE: 14.50 catorce 
metros cincuenta centímetros lineales con lote número 30 y AL 
PONIENTE: 14.50 catorce metros cincuenta centímetros 
lineales con lote número 34; inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad del Estado en la Sección Primera, Número 9505 
Legajo 2-191 y en la Sección Segunda, Número 10834, Legajo 
2-217 ambos de fecha veintiuno de mayo del dos mil siete. 

 Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo el día DOCE 
DE AGOSTO DEL DOS MIL TRECE A LAS ONCE HORAS, 
sirviendo como postura legal la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de los avalúos practicados, el cual asciende a 
la cantidad de $850.000.00 (OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tam., a 18 de junio de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

4510.- Julio 25 y Agosto 1.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha catorce de junio de dos mil trece, dictado 
dentro del Expediente Número 944/2012, deducido del Juicio 
Hipotecario, promovido por, SCOTIABANK INVERLAT S.A. en 
contra de EDGAR ABRAHAM JIEMENZ VEGA, el Titular de 
este Juzgado Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa, 
mando sacar a remate en Primera Almoneda y Subasta 
Publica el bien inmueble hipotecado en el proceso, consistente 
en: 

Un lote de terreno identificado como lote número 34, de la 
manzana 95, ubicada en la calle doce, con número oficial 724, 
de la colonia Vista Hermosa de esta ciudad, con una superficie 
de terreno 123.25 m2 y 99.50 m2 de construcción y se localiza 
bajo las siguientes medidas y colindancias; AL NORTE: en 
7.25 M.L. con lote 13; AL SUR: 7.25 M.L. con calle 12, AL 
ESTE: en 17.00 M.L. con lote 33; AL NOROESTE: en 17.00 
M.L., con lote 35 , cuyo título de propiedad se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado, 
con Número de Finca 100127 del municipio de Reynosa 
Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del  
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
TREINTA HORAS DEL DÍA VEINTIUNO DE AGOSTO DE 
DOS MIL TRECE, sirviendo como postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de los avalúos practicados, el 
cual asciende a la cantidad de $850,000.00 (OCHOCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS, 00/100 M.N.). 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tam., a 28 de junio de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

4511.- Julio 25 y Agosto 1.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante auto de fecha 12 doce de junio 
del 2013 dos mil trece se ordenó sacar a remate en pública 
subasta y al mejor postor en primera almoneda el bien 
inmueble embargados en el presente Juicio radicado bajo el 
número de Expediente 912/2005, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido inicialmente por Lic. Amado Lince Campos en su 
carácter de apoderado jurídico de RESOLUCIÓN GAMMA S. 
DE R. L. DE C. V. y continuado por CONTROLADORA DE 
CARTERAS MEXICANAS ESPECIALES SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE 
como cesionaria de RESOLUCIÓN GAMMA S. DE R.L. DE 
C.V. esta a su vez cesionaria de BANCA CREMI SOCIEDAD 
ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE EN 
LIQUIDACIÓN, COMO CEDENTE, Y MINERVA GARCÍA 
SEGURA como cesionaria en contra de RAMIRO DE JESÚS 
GARCÍA VALVERDE Y MARINA ELIZABETH VILLANUEVA 
JIMÉNEZ DE GARCÍA consistente en. 

Bien inmueble ubicado en calle Circuito Golfo de México 
número 642 del Fraccionamiento Pórticos de Miramar de 
ciudad Madero, Tamaulipas, con las siguientes medidas y 
colindancias.- Planta Baja.- AL NORTE en 4.00 metros con 
área común al régimen (acceso); AL ESTE en 6.50 metros con 
planta baja de casa número 59 y 1.55 metros con área 
privativa de la misma casa (patio de servicio); AL SUR en 1.15 
metros con área privativa de la misma casa (patio de servicio) 
y en 2.85 metros con el límite de condominio 03; AL OESTE en 
8.05 con límite de condominio; en Planta Alta: AL NORTE.- en 
4.00 metros con vacío a área común al régimen; AL ESTE en 
6.50 metros con planta alta de la casa número 59; AL SUR en 
4.00 metros con azotea de cocina y vacío a área privativa de la 
misma casa (jardín); AL OESTE en 6.50 metros con límite de 
condominio; el cual se encuentra registrado en la Sección I, 
Número 38876, Legajo 778, del municipio de ciudad, Madero, 
Tamaulipas de fecha veinte de octubre de mil novecientos 
noventa y siete, y actualmente se identifica como Finca 
Número 20657 y el cual sus datos de hipoteca se encuentran 
registrados en la Sección II, Número 16362, Legajo 328 de 
fecha veinte de octubre de mil novecientos noventa y siete.- 
Inmueble al cual se le asignó un valor comercial por la cantidad 
de $180,000.00 (CIENTO OCHENTA MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado y con residencia en 
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ciudad Madero, Tamaulipas, en la inteligencia de que los 
edictos que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en 
el periódico de mayor circulación en días naturales, mediando 
seis días entre la primera y la segunda publicación, 
circunstancia esta que se aplica a todas las publicaciones, 
asimismo en los Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del 
Estado, con residencia en ciudad Madero, Tamaulipas en días 
hábiles, en el entendido de que deberán ser totalmente legibles 
apercibido de que en caso de no ser legibles se tendrá por no 
publicado, en la subasta en primera almoneda tendrá 
verificativo en el local de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL 
DÍA (22) VEINTIDÓS DE AGOSTO DEL (2013) DOS MIL 
TRECE, sirviendo como postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado inmueble a rematar.- Lo 
anterior es dado el presente a los 18 dieciocho días de junio 
del 2013 dos mil trece.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN 

La C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, 
LIC. SALOMÓN SAMPABLO MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4512.- Julio 25 y Agosto 1.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha treinta de mayo de dos 
mil trece, dictado dentro del Expediente Número 00392/2011, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. Licenciado 
Iván José Campos Montalvo, apod. Legal de INFONAVIT, en 
contra de JUAN MANUEL ORTIZ GARCÍA Y PATRICIA 
SIERRA RICO, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Loma Chula, número 65, del 
Fraccionamiento "Lomas de San Juan" edificada sobre el lote 
21 de la manzana 10, con superficie de terreno de 105.00 m2, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 
15.00 metros con lote número 22, AL SUR: en 15.00 metros 
con lote número 20, AL ESTE: en 7.00 metros con lote número 
18, AL OESTE: en 7.00 metros con calle Loma Chula.- El 
inmueble antes identificado se encuentra amparado con Titulo 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
bajo los siguientes datos: Sección I (Primera), Número 3299, 
Legajo 3-066 de fecha once de junio del año dos mil tres de 
este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
SIETE DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $215,400.00 (DOSCIENTOS 
QUINCE MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), 
cantidad en que fue valorizado el bien inmueble por el perito 
designado en rebeldía de la parte demandada, cual se toma 
como precio para el remate por ser ligeramente el más alto.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 13 de junio de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4513.- Julio 25 y Agosto 1.-1v2. 

 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veinticuatro de mayo de 
dos mil trece, dictado dentro del Expediente Número 
1852/2010 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Lic. 
Olga Adela Pérez Olvera, apoderada legal de INFONAVIT; en 
contra de SIXTO SOSA ROMERO, MARÍA DEL PILAR 
IBARRA FUENTES, se ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble:  

“Vivienda ubicada en calle Colegio de Contadores, número 
61, del Fraccionamiento "Nuevo Milenio" edificada sobre el lote 
30 de la manzana 34, con superficie de terreno de 85.20 m2, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 
14.20 mts con lote número 29, AL SUR, en 14.20 mts con lote 
número 31, AL ESTE, en 6.00 mts con calle Colegio 
Contadores, AL OESTE, en 6.00 mts con lote número 19.- El 
inmueble antes identificado se encuentra debidamente inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I (Primera), Número 6094, Legajo 3-
122 de fecha dieciséis de julio de dos mil cuatro de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas, con Número de Finca 
92394 de fecha 03 de abril de 2013. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
SEIS DE AGOSTO DEL ACTUAL, siendo postura legal para 
esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras 
partes de la suma de $281,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA 
Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad en que fue 
valorizado el bien inmueble por el perito de la parte actora 
nombrado en autos el cual se toma como precio para el remate 
por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 10 de julio de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4514.- Julio 25 y Agosto 1.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha seis de junio de dos mil 
trece, dictado dentro del Expediente Número 00649/2009 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Licenciado 
Pedro Antonio García Sánchez en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de ROCIÓ SORAYDA MÁRQUEZ 
MARTÍNEZ ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Pedro de Alvarado, número 
158, del Fraccionamiento “Villa Española” edificada sobre el 
lote 05 de la manzana 20, con superficie de terreno de 90.00 
m2 con una superficie de construcción de 52.00 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros, 
con calle Pedro de Alvarado, AL SUR: en 6.00 metros con lote 
número 42, AL ESTE: en 15.00 metros con lote número 6, AL 
OESTE: en 15.00 metros con lote número 4.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección I 
(Primera), Número 1853, Legajo 3-038 de fecha veinticuatro de 
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febrero del dos mil cinco de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.- Así como la Finca Número 91693 de fecha 
veintidós de febrero de dos mil trece de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
QUINCE DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $203,300.00 (DOSCIENTOS 
TRES MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), cantidad en 
que fue valorizado el bien inmueble por el perito valuador en 
rebeldía de la parte demandada nombrado en auto el cual se 
toma como precio para el remate por ser ligeramente el más 
alto.- DOY FE.  

H. Matamoros, Tamps; a 13 de junio de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4515.- Julio 25 y Agosto 1.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha treinta y uno de mayo de 
dos mil trece, dictado dentro del Expediente Número 
02162/2010 relativo al Juicio Hipotecario promovido por la C. 
LICENCIADA NEYRA ANGÉLICA VILLA MELO en su carácter 
de apoderada general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de ESTEFANA 
ARACELY PEDRAZA MORENO ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Santa Elena, número 87, del 
Fraccionamiento "Villas de Santa Anita" edificada sobre el lote 
11 de la manzana 09, con superficie de terreno de 90.00 m2 y 
55.00 metros cuadrados de construcción, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 15.00 metros con lote 
número 12, AL SUR: en 15.00 metros con lote número 10, AL 
ESTE: en 6.00 metros con calle Santa Elena, AL OESTE: en 
6.00 metros con lote número 38.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I (Primera), 
Número 103390, Legajo 2068 de fecha diecinueve de enero 
del año mil novecientos noventa y nueve de este municipio de 
H. Matamoros, Tamaulipas.- Así como la Finca Número 87565 
de fecha quince de octubre de dos mil doce de este municipio 
de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
NUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $220,100.00 (DOSCIENTOS 
VEINTE MIL CIEN PESOS 00/100 M.N.), cantidad en que fue 
valorizado el bien inmueble por el perito valuador en rebeldía 
de la parte demandada nombrado en autos, el cual se toma 
como precio para el remate por ser ligeramente el más alto.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 17 de junio de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4516.- Julio 25 y Agosto 1.-1v2. 




